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AUTO DE CALITAL Y REFORMA En _le cíuded de Son Fran 

by EDTATULOS cisco de Quito, Cepiítel 

wUi OTORGA : de lo República del Fcua- 

LA COLGANIA Li TRUNENTAL Y - dor , hor Ae ía martes diez 

VITICA RuiloseirACcICUES " UI (10) al E N/E R 0 

GUeL PALml:.0 " Clás LIDA. de mil novecintos noven. 

ta y cinco Á ante YD, A 

CUALTIA : S/. 18'900.000,00 DUCTOLR GUSTAVO PLODs UZ - 
  

CATEGUI , NOTARIYMAOVETO 
  

- DI 4 COPIAS : / DuL CALOUGUO , compa? 
  

/ rece ¡At eank, Arnold , ca 
  

  

/ sudof, a nombre y en Ie-, 

LL 
bresentación de la comartadii. mania az Y OFIC    
CiU " IGUBD FAZMIGO " COMPANIA LIMIPA 

de Cerente y Representante lefal , sefrúñ consta del nombra-- 
  

miento nue se arrere/bomo documento Militante e - "1 compg 
  

reciente esfhe A atom pero inteligente en el i 
  

  dioma efitdilinno /, meyor de edrd , domiciliado y residente - 
      

en este |Cho Ón / legalmente capaz para contreter y obligrreg 
  

e aquien kagbrco de que doy fe ; y , dice : Que eleve a escri 
  

tura públiba 21 contenido de la minuta que me entrega , cuvq 
  

tenor literpl y que trenscribo a continusción es el siguien- 
  

te qe "Ss A OR HOTARIO« :- Sírvase elevar e es, 
      eritrr> rúbtAen , le minnte contenida en log siguientes tér 

> de 
  N
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minos : -COHNTPARECIENTE. - Comparece a déelebrar 
  

la presente escritura de reforma de estatutos y aumento de - 
  

capital , el señor Wolfgang Arnold , de nacionalided alemana 
  

mayor de edad , en su calidad de Gerente y representante le- 
  

gal de la Compañía Iostrumental y Optica Representaciónes - 
  

" Niguel Pazmifío " Compafiía Limijáda , Según se desprende -- 
  

del nombramiento que en une tojh útil se apareja', domicilia 
  

- do en esta ciudad de Quito . £ ah TECED E/N TES .-a) 
  

_ La Compañía denomipada INSTRUNEMÑ AD y OPLICY/REPRESENTACIO=- 
  

NES " rifouaz Pazmiillo " compeñtal Limitada 4 fue lepalmente -- 
  

| 
constithída el tfeinta de mayo de mil novecientos ocherta y 
  

ocho ¿Lor ¿scrgtura públice celebrada ante el Notario Vigé- 
  

simo Primero deb cantón Quito , doctor Marco Vela , eprobada 
  

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución nú- 
  

mero ochenta y ocho guión uno guión dos guión uno mil ciento 
  

16 
veinte y uno de veinte y cuatro de Junio de mil novecientos 
  

ochenta y ocho , legalmente inscrita en el Registro Mercan-- 
  

17 

18 
til del cantón Quito el veinte y seis de Julio del mismo an. 
  

fío , bajo el número un mil ciento noventa y dos , tomo cien- 
  

to diecinueve . - El cepital de la compañía fue de un millón 
  

cien mil sucres , dividido en un mil cien participaciones de 
  

un mil sucres cada una , el mismo que se suscribió y -pago en 

tre los socios que la constituyeron de la siguiente manera : 
  

el sefñior Miguel Angel Pazmiíio Vives , suscribió y pago nove- 
  

—ciéntas noventa participnciones de un mil sucres cada uno , 
  

totelizrndo novecientes noventa participaciones .; la señora 
  

doctora Nelly Pezmiño y la señorita María Augusta Pazmiño A, 
    cuña , euseribieron y pagaron cincuenta y cinco participeci   
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ros enda ura , de un mil cueres , totolicontdo la curo fe pir 
  

”. esrvrta y cinco mil sucres por cede una . - b ) El refor fi-- 
  

guel Angel Pazmiñio , ferlleció el diecisiete de Febrero de =- 
  

mil novecientos noventa dejendo como sus herederos a sus hi- 
  

jor Guelo Patricio , Rocío de los Anefeles , Velly Jennnete 4 
  

Yolsndo Edith , Iván Marcelo y Mnrís lugusta Tezmifio ¿ábn y 
  

como cónyuge sobreviviente , con derecho a genoncis fe metri 
  

winiolos a 12 sefiora Nerfía Acuñía viuda de razmii/, -C) Le 
  

or Porfa Acuño viuda de Pazmiño , nd :mirió meriente ce-- . £ mM
 

  

ción que en eu favor hicieron los herederos de quien en vide , 

  

fuera su cónyuge el señor Miguel Pazmiñio , la totelidad de - 
  

los derechos y acciones que ellos tenían sobre les novecien- 
  

te: noventa porticipociones de las que erxen Mítulares de do- 
  

ninio por sucesión por crusn de muerte herocrior estor que 
  

evrecos al cincuenta por ciento nue La hhombrada señora era y 
  

tituler por S$recho de ganancioles matrimonirles hebicos en 
  

7 a) 2 : o 
la toctedad Conyugel corformade con el señor Hifuel Prymiño, 
  

IES . : 
doren un totel de cien por ciento de lar novecientas noventr A 
  

borticip cibues y bisendo consecuentemente a ser tituler úni 
  AO! , . > : 

co de talef vorticipeciones en la Compañía strumentel Cpti 
  ! : : en os eng 

er Terresentruciones liiguel Pezmifño Compria Limitada . - Ps- 
  

to corjón; de la renlizó mediante escritára pública celebrada 
  

  

1 Niotrrio Noveno del Cantón cujko y Coctor Gustavo Flg 
  

  

MA * - b) Fedinnte escritura público colebreda - 
  

opto A nAvrio Noveno de este contóp doctor Gustrvo Flores 
  

  

x 

vr No, logrlmente ir:eritea en el Pesistro NVercortil de 

o. * y - 

fr tí a i 3 

£ 1 

ved 
¿ 

la geñora Nrrín Acuía viuda de Tezmiño , ceci 
      AX e Ni tor voyorta iuyticio eciores de lo ave ers ti 
  

di 
w
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tular , doscientos veinte verticiraciones de un mil sucres - 
  

esda una en favor de los señores Galo Patricio , Rocío de -- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

2 

9[ 107 nulos , Yolenda Iigith e Iván Hnrcelo Pezmiñio Acuña , a 

a zsecón de cincuente y cinco a coda uno , reservándose rera si 

, ceoteciontas setenta participaciones de igual nomineción +. - 

el € ) La Junta General de Socios llevada a cabp“el veinte de - 

, RKoviembre de mil novecientos noventa y cupÁro , esolvió nu-- 

. scouter el capital social de la ompresa Á veinte millones de 

o sucres y mediente la suscripción de dieciocho mil povecien-- 

[tre nucves porticipaciones de un mi) eucres ena unn y de -- 

“ envpformiard con el cuadro ctgntentd : =o -- J. Ln 

jo Jo CULO NUNERO DE / CAPITAL : / CAPITAL 

sa — vARUIVILAC,/ VUSCHUITO | 2AGADO 
TOS y 

ss Marín Acuña 13230 / 13'230.000,00 61615.000,0p 

56 hteily Tormiño 945 945.000,00 472.*00,0pb 

se Mnrín A. Tazmiño 945 945.000,00 472.500,0b 

p]etricio lecmiño 945 945.000,00 472.500,0b 

5 Rocio Farmiño 945 945.000,00 pa72.500, op 

sw|Volanón Toezmifio 945 Y 945.000,00 Y 472.500,0b 

| 1Ivén iazmifio 945 / 945.000,00 472 400,0p 

21 VOlan ; 18.900 / 18'900.000,00 92450,006*,op 
y 

22 Lo: rociós acordaron suscribir cueva herticih Ao: pa - 

23 cl cuento de capital , para pag/tse|e en Sr di cincuen 

2 tro por ciento a la fecha de subo ipción y el cincuenta por - 

25 cionto rostante en un año yXazo - Le Junta General Pytraor 

0 dinoria de Socios llevada a cebo el veinte de Noviembre de - 

mil novecientos noventa y cuatro autorizó al señor “olfgang 
27 
    ¿rnold la suscripción de la escritura de reforma de estatu--   
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tos sociales y aumento de capital , así como los documentos 
  

nece nrios para la legalización de les resoluciones adopta-- 
  

das en la Junta General referida . - Con estos antecedentes 
  

se otorga la sifuiente escritura de aumento de capital y re- 
  

forma de estatutos 3 - PRIMERA. - El señor Wolfganf - 
  

Arnold , en su calidad de Gerente General y representante le 
  

sal de la Compañía INOTRUMENTAL Y OPTICA RiPnkskiTACIONES 11 
  

Gual ¿nulo O COMPANIA LIMITADA , debidamente autorizado por 
  

la Junta General de Socios , procede a otorgar la presente - 
  

escritura que contiene la reforma de los estatutos cocielen 
  

v numento de capital social de la empresa que representa , - 
  

reformas que constan en leas cláusulas sigmíentes.- S EG UN 
  

VA. - Sustituyáse el artículo auintoe Lo Aatutos a -- 
  

por el siguiente : El capirál social de LA compañte es de -- 
  

O 
4 

Voliulú kILLONeS DE sueñas ( S/. 20*000%4000,00 ) , divigiorT 
  

en veinte mil prfticipaciones de un mil sucres ca una +. - 
  » 

PRCERA, - El cepital suscrito pare el aumento de ca- 
  

pitr1l social es de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES 
  

( 8/. 18'900.000,00 ) que se paga el cincuenta por ciento en 
  

dinero en efectivo , a la fecha de suscripción de las parti 
  

cipacioges ; y , el cincuenta por ciento restante en un año 
  

v1a7 [Y fonforme al detalle constante en la cléusula cuarta. 
  

cuy ¡A PA, -, El incremento del capital social e intrefrra- 
  

ción Ma ismol queda conformado 1 detalle siguiente : = - 
  

  

        
  

LO.BR o SUNIO CAPITAL CAPITAL Y CAHITAL ¡¿UNGDRO pE 

A 2USNCKITMO PAG DO £ POL FACARSE JESKTIC. 

Sin. Corífa Moaña 13'230.000,00 6161: .000/vo 6/615,000,00 12,220 

ira.Dolly tario 945.000,00 472.500,00/ 72.500,00 945
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Srta. M.Augusta Pazmiño  945,000,00 472.500,00  472.500,00 945 

,[S1. Galo Fazmiño A. 945.000,00 — 472,500,00  472.500,0p 945 

¿rta. Rocío Fazmiño 945+.000,00 472,500,00 472.500,0p 945 

alSra, Yolenda Pazmiño 945,+000,00 112.900,00 500,0 945 

siSr. Iván Pazmiño 945.000,00 472.500, e 500,06 945 

el TuTán 19"300.000,00 /4r450.000,¿//61450.000,01, 18900 

y UINTA, - En tal virtud el artículo auto de los enrh 
“T A 

tutos sociales dirá ; en la parte pertinente : " En resumen, 
  

el ecrritul social ha sido suscrito y pagado en las sifuien-- 
  

104 

12 

NO. Bhu OCIO 

tes pTOPporclones : = == - - -— - == --.------ 

CAPLÍAL CAPITAL CAPITAL: LU 
au SCRITO G » A QU , 

  

LE 
vend eriy A 1N00,.000,00 527.500,00 472.500,00 
  

/ Aupusta Pesmiño Á 1'900,000,00  527.500,00 472.500,00 
  

15 
srta Rosto Pazmiño 41000.000,00 ¡27.500,00 3200, 00 
  

| ór. Gilo Pazmiño /11000.000,00 l/207.500,00 Lo 500,00 

1l|Yolancda Pazmiño 1'000,000,004 527,500,00 472.500,00 
  

19 

Sr. Iván Pazmiño / 11000. 000, od 527.500,00 / 472.500,00 // 
    
TUTALIO : 20'300,000, os 0'550.000 ,00// 91450. 000,00 J/ 

NERO _DE 
¿¡EIICIPAC. 

sra María Acuña 141 *000.000,00 7'385.000,00 6'615,000,00 11.090 

1.000 

1.060 

1,000 

1,000 

1.000 

V4.000 

20.000 
  

20 
SEXTA, -— El señor Wolfgang Arnold , en la caligad eta 
  

21 
que comparece , acertea la transferencia de los moros antes 

> /   

referidos que_en favor de su representada realizan los S0--=- 
  

  

  

  

  

    22 y 

»a cios antes/Geñalados yuienes son todos ecuatorfanos ; co 30 

4 rmento Áeclara que tales valores se encuentran ingresfdos - 

»s en la Compañía y que ésta ha ¿éumplido con todos los A equist- 

2 tos lerrles exigicos por lea Ley de Compañías y demás disnosij 

, ciones ¡ertinentez , - Usted , señor Notario , se servirá a- 
, 

prefrar las cláusit.ley de estilo ".- Hasta aquí   
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l ] 4 - 

la Minuta , la mism que queda elevada a AN 

pública con todo su valor legal , minuta que ha sig0 formu- 

  

  

lada y por lo mismo suscrita por la doctora Patrfcia Bermú-7. 
  

dez Lasso , portadora de la matrícula profesthn : ejgnada con 
  

  

el número tres mil cuatrocientos cincuenta y cuetro del Cole. 
  

glo de Abogrdos de Quito . - Para el otorgamiento de la prey, 
  

sente escritura pública , se han observado y cumplido con a 

dos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el 
  

  

  

  

; 8 > 

o p[ caso así lo requiere y demanda ; y , leída que le fue por mi 

¿ o so el Notario » Íntegremente al sefior compareciente , Este se y 

> 8“ afirma y ratifica en todas y cada una de 1eS partos de su td 

- “| tal contenido , para constancia , y ee de ello » firma -- 
  

conmigo , en unidad de acto . - D todo lo cual doy fe . - 

. | | na 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    
  

  
  

e 

p s 

: o 16 ; con 

( FA 0 
18 .. 

[7094 3457- 8 mos : o e 

10 PU MO VOTA 5 EXTUAIIJALO . 

20 

21 

A 2 
+ nde el + “O 

Bl Notarid » l firmado ) Doctor Gustavo Flores Uzcátegui . - 
      DOCU NTOS — HABILITANTES , - 
 



  

Quito, 27 de junio de 1993 

INSTRUMENTAL 
s OPTICA 

— FECHA DE CONSTITUCION DELA COMPAÑIA : 30 mayo de 1988 

FECHA DE INSCRIPCION : 26 julio 1988 
No.1192de1 Registro Mercantil tomo 119 

REPRESENTANTE LEGAL : GERENTE 

Señor 

WOLFGANG ARNOLD 

Presente.- . 

De mis consideraciones: e 

  

   Por medio de la presente cúmplenos comunicar a fusted que la Asamblea de 
Junta General Extraordinaria de los socios de "INSTRUMENTAL 

junio de 1993, "Tuvo a bien designar a su persona para el cargo de GE 

COMPANIA, para un perfodo de dos años desde el 26 de junio de 1993. 

Al aceptar el cargo para el cual ha sido designado nos hemos permitido 
indicar a usted, que en calidad de Gerente de la compañia ejercerá las funciones que le ., 
corresponden de acuerdo a lo establecido en el artículo décimo noveno de la ley de Compañias A 
de los estatutos de constitución, sin más limitaciones que las establecidas en el artículo vigésimo o 
de la Ley. ¡ 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted. 

AA Atentamente, : 0 | 

ariana Arias 1] 
SECRETARIA AD-DOC DE LA ASAMBLEA 

   

   
   

  

RAZON : Acepto el cargo para el cual he sido designado. 

Quito, 27 de junio de 1993 

MAN E 
GERÉN 

Com entaffeha queda inserito el presente 

o bajo el 102.2.9.6-4, 19 np 

Nombramientos Tonto, ..nismeamemees 

04 JUN. 1931 

“
s
 

    

   rt a 

p pa A RE CISTAADOR 
Y Lo, e : on. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

M Y : Mu, 

: INSTROMENTFAL Y OPTICA ReJuesentaciones Miguck Pazrniño Cia. Ltda. 
" Av. Colón 2008 y 10 de Agorto. "Telf: 501 847 - 554 120 - 505321 Velex MiPaz 21342 Fax: 509475 

! “POECUADOR



Con techa ) de MO de Y 
*e halla inegito el nombramirr to 

  

AN 
El REGSTIRAROR 

  

re ABR



o
)
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
INSTRUMENTAL Y OPTICA REPRESENTACIONES MIGUEL PAZMIÑO CIA. LTDA., 
LLEVADA A EFECTO EL DIA DOMINGO 20 DE NOVIEMBRE DE 1994 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la empresa Instrumental 
y Optica Representaciones Miguel Pazmiño, ubicadas en la casa No. 

2008 de la Av. Colón en esta ciudad de Quito, el día de hoy, 
veinte de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 

instala la ¿unta general extraordinaria de socios, contando con 

la presencia de los socios señora j de Pazmiño, 
quien preside la Junta, represe > participaciones, 
_Dra. Nelly Pazmiño Acuña, que representa al articipaciones, la 
señora Yolanda Pazmiño Acuña que representa a participaciones, 
la «senorita María Augusta Pazmiño portadora de participa- 

ciones, el señor Ivan Acuña Pazmiño que r senta al55) partici- 
paciones , Srta. zmiño. participaciones, se 
encuentra ausente el señor Patéficio Pazmiño. Acuña representante 

de participaciones. Actúa f£omo secretario, el Gerente general, 

señor Wolfgang Arnprd. La Pfesidenta declara instalada la sesión 
se procede a yvetificar el/quorum, se constata la presencia y 

representacióy/del noventa fy cinco por ciento del capital suscri- 

to y pagado Se pone a nsideración de las asistentes el orden 
del día: 
1.- Conocifiento de lasfutilidades generad en los ejercicios 

económicos desde 1988 a [993 y distribucióñ de las mismas; 

2.- Aumenta de capital de la compañia; 
ad - Varios. 

El orden 

  

    

     

  

   

    

    

   

   

   

  

   

    

    

día es aprobado sin observación alguna. La presiden- 

ta disfóne se trate el primer punto, para lo que, se cuenta con 

la presencia del señor contador de la empresa, quien explica que 

la empresa tiene utilidad desde el año 1989, la misma que a- 
cumulada asciende aproximadamente a noventa millones de sucres, 

de la que debe deducirse los rubros correspondientes a reserva 

legal, impuesto a la renta, el monto de pérdida en el ejercicio 

económico correspondiente al año 1988, quedando la cantidad apro- 
ximada de cincuenta millones para distribuirse entre los socios 

Toma la palabra la señorita María Augusta Pazmiño y manifiesta 
que la Junta debe pronunciarse necesariamente sobre el destino 

que debe darse a las utilidades generadas en el período compren- 
dido entre 19899 y 1990, y mociona que se deje como reserva legal 

el 5% que determina la ley, y el saldo que quede luego de hacer 

las deducciones legales, se distribuya a los socios ./ Luego de. 

deliverar y analisar la moción los socios concurrentes resuelven 
que se proceda a realizar los cálculos y liquidaciones respecti- 

vas a fin de determinar el monto líquido de las utilidades a ser 
distribuidas a los socios, luego de las deducciones legales, 

debiendo considerarse la reserva legal en un 10% El pago de 

dichas utilidades se realizará en cuatro cuotas con vencimiento 

de un mes, 12 meses, 18 meses y 24 meses y mediante/ la emisión de 

títulos de crédito ( letras de cambio o pagarés). 
2.- Se pasa a discutir el segundo punto del orden del día  refe- 

rente al aumento de capital. Al respecto, los socios deciden que 
el incremento de capital debe realizarse hasta completar la suma 

de veinte millones de sucres, estableciéndose que si el capital



: PAR Oe 
social actual de la compañía es de un millóf cien mil sucres, el 
incremento debe ser de 18 millones novecientos mil  sucres, 

debiendo realizarse dicho incremento con la suscripción de nuevas 

aportaciones de un mil sucres cada una La señora Presidenta 

solicita a los señores «socios hagan uso de su derecho para 
suscribir nuevas aportaciones. La señora María Acuña Vda. de 

Pazmiño «se acoge al derecho y se gompromete a suscribir 13.230 

participaciones de un mil suces cada una, de las que, pagará el 

cincuenta por ciento al momento dg£ la suscripción y el cincuenta 

por ciento restante, en un año/ La señora Dra. Nelly Pazmiño 

Acuña. se compromete a suscribir 945 participaciones de un mil 

sucres cada una, ofertando el pago del cincuenta por ciento al 

momento de la suscripción y el saldo en un año plazo, de igual 

manera, la señoritas y señora María Augusta zmiño Acuña y 

Rocío Pazmiño Acuña, Yolanda Pazmiño Acuña,y/ y el señor Ivan 
Pazmiño Acuña se comprometen a suscribir 947 participaciones de 

un mil sucres cada una, cada uno de ellos; La señora Mar Acuña 

Vda. de Pazmiño, manifiesta que a nombre y representafión del 

señor Patricio Pazmiño, oferta la suscripción de 94 articipa- 
ciones. Todos los suscriptores pagarán el capital de siguiente 

manera: el cincuenta por ciento al momento de sugcribir las 
participaciones y, el saldo restante a un año plazo, El pago se 

realizará en dinero en efectivo. Se faculta al señor Gerente de 
la Empresa para que suscriba las escrituras de aumento de capital 

y reforma de estatutos en los términos antes señalados, y para 

que realice las gestionés pertinentes hasta la inscripción de la 
escritura de aumen de capital y reforma de estatutos en el 
Registro Mercantil. - 
3.- Se pasa al punto de varios. La presiden 

de los presentes, y toma la palabra el 

solicita que se realicen junta extraordfMarias cada tres meses, 

en virtud de que es necesario dar a gonocer a los socios el 

estado y marcha de la empresa, petic4ón que es mocionada y  te- 

niendo apoyo aprobada por Mnanimidad. Por petición de todos los 

socios presentes, se licita al señor Contador presente un 

informe del movimiento cóntable económico de la empresa, en el 

menor tiempo posible. . 

Sin tener otro punto que traj4ar, se suspende la Junta a fin de 

elaborar el acta respectiva./ Transgurrido quince minutos se re- 

instala la junta y se procede a dir lectura de la misma, la que 

=s aprobada en todas sus partes. 

f) Sra. María Acuña Vda. de Pazmiñog% Presidenta; Sr. Wolfgang 

Arnold, Secretario de la Junta. 

    

   

  

o? 

    

  

     

    

pone a considración 

eñor lván Pazmiño y 

  

   

  

El documento que antecede es fiel copia del original que reposa 

en el librÁ de actas de la Compañía. Lo certifico. 

  

  
  La secretaria
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a "Hi UBLILA DELEUUALOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MIGUEL PAZMINO CIA. L 

2008 CIUDAD: QUÍ 

NUMERO DE TELEFONOS 554120 

  

ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES-EN —————————- 
LA LEY DE COMPANIAS VIGENTE.   

STENCIA JURIDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE 

DE MAYO DE 1995 

POR LA SUPERI 
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PARRA ps 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Lo enmendado , Vale . - 
  

  

  

_L 
  

Se otorgó ante MA en fe 
  

de ello , confiero esta TERCERA PLA CERTIFICA 
  

DA _, debidamente sellada y fírmada , en ato , a doce de E- 
  

nero de mil novecientos noventa y cinco . 
  

  

  

    

  

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

    

    

  

  
  

  

Resolución número noventa y cinco punto uno t ——A 

cero cuatrocientos sesenta y cuatro, dictada por el Intendente de Compañias | 

de Quito, encargado, el 8 de febrero de 1995, mediante la cual se apruebae] 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la referida Compañía.- Quito, a] 

  

  

    
    

  t 
DR. MARCQNELA VASCO 
  

  
  

NOTARIO 21  



Aacúlbe 2: Dencdo eunplimiecnto 2 lao ¿dirruento jor la “uporinten 

uvrala de Vonvanulos en el irtículo vegundo as la “asolución 

llos IF .1.1.1.0464 de fecha 8 de Yebrero de 1,995, tomé nota 

de la eprobación del Aumento de Capital y PFeforma de statu 

tos de la Comatía Tustrumental y Optica Representaciones - 

" *iguel Pezmifio " Compañía Limitada, al mergen de la 108-- 

pectiva uatriz de ¿umento de Capitel y Reforma de Estatutos 

de la citeda Compeñifa , - Quito , a veinte y siete de Febre 

ro de mil novecientos noventa y cinco , > 

   Die Gui 

NOTARIO MOVENO vil CARTON GUILO 
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Cos esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
cuatrocientos sesenta y cuatro del Sr.Intendente de Compañías de Quito (E) 
de 8 de Febrero de .::1995 bajo el número 803 del Regístro Mercantil,tomo - 
126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 1.192 del Registro - 
Mercantil de veinte y seís de Julio de mil novecientos ochenta y ocho,a fs 

2269 vta. tomo 119.-Queda Archivada la Segunda Copia de la Estrítura Pébli- 
ca de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "INSTRUMENTAL 
Y OPTICA REPRESENTACIONES MIGUEL PAZMIÑO CIA.LTDA.-Otorgada el 10 de Enero 
de 1995,ante el Notarío Noveno del Cantón Quíto.Dr.Gustavo Flores Uzcateguí 
se fijo un extracto signado con el número 528.-Se da asi cuaplimiento a lo 
disfuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo es- 
tablecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó e en el Repertorio bajo el 

     
       

le A E 

Jolie Cés+- AS . 
| REGISTRADOR MERCANTIL EL CANTOS QUA


